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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ayuntamientos de la provincia. Año 50 ptas. 
L¿S demás: trimestre 15 semestre 30 > so » 
Extranjero: > 22:50 » 45 » 90 >

t í8 suscripciones, cayo pago es adelantado, se so- 
u/tarin en la Subdirección del Hoetncio Prownnal, 

en dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
donde deberá dirigirse toda la correspondencia admi- 
ritrativa referente al Bo l it íh . . . , , .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
Giro postal o Letra de fácil cobro. .

' cartas que contengan valores deberán ir certm- 
¡jdas y dirigidas a nombre del citado Subdirector. 

Los números eme se reclamen después de transcu
rrido» cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos ^or cada palabra. Al orgias 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cadí 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t íh respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ím Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

OLETIN OFICIAL
DEUPiiOVIMUMZÁKAfiOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

«*s teyee obligan en la Peninaulx. íbIx r  s.d;/ac es. y te-
.ritorio» de Africa sujetos a la logielee.ió;: per amular, .i ios

«u promulgaoión, si en ellas no «o dispúBBMe ot/r» cosa. í.jo-iigo

1:2» diaposiciones del Gobierno son obligATetias para ■capí".: ^de 
«Wincia desde que se publican oficiahnenie cu ella, y ;'í.: '•ci.ro 
tiM después para los demás puablop ns a mi-nm rnviccia. juíj ■ 
¿«noviembre de 1887).

-? Inmadiatamente que los señoree Alcaldes y Secretarios reciban este 
’■ Bo l s t ’ÍK Of ic ia l , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio da 

oosturabre, donde yarmanecerá hasta el recibo del siguiente.
4 Coa «Ires. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili

dad, conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordo- 
% nadaiáente para b u  encuádernación, que deberá verificarse el anai 
• de caía semestre.

PARTE OFICIAL
s. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.). S. M. is 

^chia Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe <K 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Rea-. 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

KGa.ceta 23 junio 1927).
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SECCIÓN PRIMERA

Ministerio te Fomento
REAL ORDEN

Núm. I35.
Hmo. Sr.: Dictadas las disposiciones cotople- 

n}entarias para que todo lo relativo a las conce
siones, al régimen de las corrientes de aguas y a 
•os Registros de inscripción de aprovechamientos 
Pase a depender de las Divisiones Hidráulicas, cor 
ar.reglo a lo preceptuado por el Real decreto-ley 
'limero 33 de 7 de enero último y con objeto de 
obviar las dificultades o remoras que pudieran 
"tipedir la realización total del cambio de estos 
seryicios dentro de un plazo breve.

M. el Re*- (q. D. g.) se ha servido disponer: 
1-° Antes ¿leí día l.° de julio próximo deberái 

íj'odar, indefectiblemente, en poder de las Divi- 
^nes Hidráulicas, todos los expedientes, de con- 
^esión de aprovechamientos de aguas, ultimado: 

en tramitación y todos los datos y antecedente 
e,acionados con "los mismos, así como los refe- 
^ntes a inscripción en los Registros de aprove- 
amientos que existan en los Gobiernos civiles 

v:enJas Jefaturas de Obras públicas de las pro» 
"acias. *

0 En el caso de estar incompletos los expe
dientes o no aparecer suficientemente claros los 
dato., de que se hagan cargo las Divisiones Hi
dráulicas relativos a concesiones o a inscripción 
en los Registros, dichas dependencias requerirán 
directamente, si son conocidos, o por memo de 
edictos publicados en los “Boletines Oficiales 
de las provincias, a los concesionarios o usuarios 
de aprovechamientos, fijándoles un plazo piu- 
dencial para que presenten cuantos justificantes 
de su derecho tengan en su poder y puedan servir 
para completar los datos o aclarar los extremos 
que sean pertinentes. _

3 o Los interesados que se nieguen a taciliiar 
lo¿ datos pedidos o no los presenten dentro del 
plazo señalado, incurrirán en la caducidad de sus 
concesiones o serán considerados como usuarios 
abusivos, incoándose al efecto por la División 
Hidráulica el oportuno expediente, que sera re
mitido a resolución de la Autoridad correspon
diente, previa audiepcia del intei esado.

De Real orden lo comunico a V. I para su co
cimiento y efectos. Dios gúarde a V. L muchos 
años. Madrid, 27 de mayo de Igs/.—Lenjumea. 
Señor Director general de Obras publicas.

(“Gaceta” 1 junio I927).

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
REzAL ORIGEN

Núm. 727.
limo Sr.: Creada por Real orden de 23 de 

marzo último Ja Junta de Patronato del Museo 
del Traje regional e histórico, y designadas, poi 
Real orden de 31 del mismo mes personas 
que habían de formarlo, dicho 1 atronato, en su
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Junta de constitución, celebrada en Madrid el 
día 25 de abril siguiente, propuso la Comisión que 
ha de dirigir el Museo en su parte artística, bajo 
la alta inspección de aquél, según se previene en 
la primera de las dos Reales disposiciones citadas, 
designando, para que la integren, a los señores 
siguientes: .

Director del Museo, D. Mateo Silvela. pintor 
laureado y Senador vitalicio: señor Duque de 
Porcent, pintor, D. Ricardo de Orueta y D. Joa
quín Ezquerra del Bayo, críticos y escritores^del 
Arte; D. Francisco Lloréns, pintor, y D. Ignacio 
Pinazo, escultor; perteneciendo a esta Comisión 
directora el Secretario del Patronato.

Y elevada la referida propuesta a este Minis
terio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien otor
garle su aprobación.
' De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 26 de mayo de I927.—Callejo. 
Sefior Director general de Bellas Artes.

(“Gaceta” 1 junio I927).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 4.323.

803ÍESSS ClVil SE LnMINClA K ZAHíSOZA
Carreteras. — Expropiaciones.

Comprobada por el Alcalde de Torrelapaja la 
relación de propietarios a quienes se les han de 
ocupar fincas en aquel término municipal, con 
motivo de la construcción del ferrocarril de 
Ontaneda-Calatayud por Burgos-Sotia, sección 
Ciria a Calatayud;

Este Gobierno civil ha dispuesto que se pu
blique a continuación, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, a fin de que como dispone el ar 
tículo 17 de la ley de 10 de enero de 1879 y el 
24 del Reglamento de 13 de junio del mismo 
año, puedan hacerse por las personas y Corpo
raciones interesadas, en el plazo de diez y seis 
días, las reclamaciones que estimen oportunas 
ante la Alcaldía de Torrelapaja en contra de la 
necesidad de la ocupación que se intenta, y en 
modo alguno contra la utilidad de la obra.

Zaragoza, 18 de junio de 1927.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Relación que se cita:
Número de orden, nombre de los propietarios, vecindad 

y clase de tinca.
1 Sociedad do Ganaderos, *,rorrelapaja, rús

tica.
2 Antonio García Guillen, id., id.
3 Esteban Marco Muñoz, id., id.
4 Crescencio Caballero Caballero, Calata

yud, id.
5 Sociedad de Ganaderos, Torrelapaja, id. 
ti Telesforo Caballero Angulo, id., id.
7 Dámaso Rubio Tejedor, id., id.
8 Sociedad de Ganaderos, id., id.
9 Valentín Sancho García, id., id.

10 Valentín Sancho García, id., id.
11 Santiago Gimeno Caballero, id., id.
12 Gregorio Lorente Andrés, id., id.
13 Sociedad de Ganaderos, id., id.
14 Higinio Sánchez Gil. id., id.
15 Pablo Lorente Velilla id. id
16 Sociedad de Ganaderos, id., id.
17 Lorenzo Escribano Lorente, Malanquillaj;
18 Viuda de Jesús Muñoz, Torrelapaja, id.'
19 Esteban Martínez Alonso, id , id.
20 Pedro Pablo Rubio Sancho, Bijuesea, id.
21 Sociedad de Ganaderos, Torrelapaja, id.
22 Juan Sancho Barrera, id., id.
23 Bernardino Guillén Muñoz Bijuesea id.
24 Juan Sancho Barrera, id., id.
25 Socidad de Ganaderos, id , id.
26 Florentina Gil Sánchez, Tarazona, id.
27 Sociedad de Ganaderos, Torrelapaja, id.
28 Florentina Gil Sánchez Tarazona, id.
29 Pascual Caballero García, Ciria.
30 María Gil Sánchez, Tarazona, id.
31 Feliciano Lorente Ibáñez, Grisei, id,
32 Gregorio Lorente Andrés, Torrelapaja, i 
33 Víctor Martínez García, id., id.
34 Francisco Martínez García, id., id.
35 Crescencio Caballero Caballero, Calatayu' 

id.
36 Benigno Sancho Soria, Biju sea, id.
37 Sociedad de Ganaderos, Torrelapaja, id.
38 Martín Ibáñez Martínez, Borobia, id.
39 Sandalio Gimeno Góm z, Torrelapaja, id.
40 Sociedad de Ganaderos, id., id.
41 Aniceto Alonso Lóp z, id , id.
42 José Velilla Ibáñ z, Bilbao, id.
43 Juan Martínez García, Torrelapaja, id.
44 Crescencio Caballero Caballero, id., id.
45 Salvador Sanz Pérez, id., id.
46 Sociedad de Ganaderos, id., id.
47 Pedro Pablo Rubio Sancho, id., id.
48 Herederos de Pascual Lorente, id., id.
49 Juana Marco Muñoz, id., id.
50 Pedro Martínez García, id., id.
51 Marcelino Sancho García, id., id.
52 Valentín Sancho García, id., id.
53 Herederos de Isidoro Muñoz, id., id,
54 Jacinto Rubio Pardo, id., id.
55 Dámaso Rubio Tejedor, id., id.
56 Viuda de Jesús Muñoz, id., id.
57 Francisco Martínez García id., id.
58 Calixto Sancho Martín z, id , id.
59 Crescencio Caballero Caballero, id , id-
60 Antonio García García, id., id.
61 Juliana Muñoz Blasco id., id.
62 Pedro Martín z García, id., id,
63 Juan Rubio Crespo, id., id.
64 Sandalio Gimeno Gómez, id , id.
65 Patricio Sancho Martínez, id., id. *5
66 Petra Ibáñez Martínez, id., id.
67 Crescencio Caball ro Caballero, id., id.
68 Valentín Sancho García, id., id.
69 Víctor Martínez García, id., id.
70 Juan Oliveros Palacios, id., id.
71 Patricio Sancho Martin z, id., id.
72 Feliciano Lorent Iban z, id., id.
73 Gregorio Lorente Andrés, íd„ id.
74 Antonio García Guillén, id., id.
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75

78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96

Manu 1 Lor nU Muñoz, id., id. 
Miguel García Blasco, Bilbao, id. , 
p. tra Ibáñez Martúu z, Torrelápaja, id. 
B rnardino Gil Sánchez, id., id. 
Sandalio Gitn no Gómez, id., id. 
Antonio García Guilién, id., id. , 
Ambrosio Lorqnte Caball ro, id., id. 
B migno Rubio Sancho, id., corral. 
Víctor Martínez García, id., id., 
Aniceto Alonso López id., rústica. 
Comunal del Muñicipio, id., id. , 
Gregorio García García, id., id. 
Gregorio García García, id., id. 
Martina Ibáñ z Martín z, id., id. 
Antonio García Guillen, id., corral. 
Comunal, id., rústica. , , , , 
Juan Espiago (comunal), id., id. 
José Sancho (id.), id., id. , , 
Dionisio Izquierdo (id.), id., id. 
Francisco Martínez García (id ), íT, id. 
Pedro Martínez García (id.), id., id. 
Comunal, id., id.

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERN(ACION

Dirección general de Comunicaciones.
elA partir del l.° de julio próximo y durante 

trimestre, las tasas para toda clase de servicio in
ternacional telegráfico, telefónico y radióte]egra- 
fico se percibirán con el equivalente de una pe
seta diez céntimos (1,1o) por franco oro.

Madrid, 18 de junio de I927.—Por el Director
general, Castañón. ■

(“Gaceta” I9 mayo 1927.)

Min is t e r io  d e in s t r u c c ió n  pu b l ic a
Y BELLAS a r t e s

Dirección general de Enseñanza superior y 
secundaria.

En cumplimiento de lo prevenido en el ai- 
denlo 3.0 del Real decreto de I4 de abril de I9I0 
y. Real orden de esta fecha, esta Dirección ha 
dispuesto que se anuncien para su provisión en 
Propiedad al turno de oposición entre Auxiliares 
una Cátedra de Matemáticas vacante en cada uno 
(le los Institutos de segunda enseñanza de Reas 
y Melilla, dotadas con el sueldo anual de 4.000 
Pesetas, que percibirá el titular de la segunda 
con cargo a la sección I3, "Acción en Mariib.'- 
Cos , del Presupuesto general del Estado.

Para ser admitidos a estas oposiciones se re
quieren las condiciones exigidas en el articulo 
G del Real decreto de 30 de abril de 19.15’ 
uificado por el Real decreto de I5 de julio de 

y disposiciones complementarias, o desem
peñar la plaza de Profesor interino de los estu
cos del Bachillerato en la Escuela General y 
1 tilica de Melilla. con arreglo a lo dispuesto 
en la Real orden de 18 de enero de este ano.
. La apreciación de estas condiciones correspon 

exclusivamente al Ministerio de Instrucción
Publica y Bellas .Artes.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
este Ministerio en el improrrogable término de 
dos meses, a contar desde la publicación de este 
anuncio en la “Gaceta de Madrid", acompañadas 
de los documentos que acrediten su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar los méritos y 
servicios a que se refiere el articulo 7.0 del Re
glamento de 8 de abril de I9I0. .

Los aspirantes que residan fuera de Madrid 
les bastará acreditar, mediante recibo, haber en
tregado dentro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el pliego certi
ficado que contenga su instancia y los expresa
dos documentos y trabajos. . ..

Tanto unos como otros solicitantes justifica
rán haber ingresado en la Habilitación de este 
Ministerio la cantidad de 50 pesetas por dere
chos de examen.

El día que los opositores deban presentarse 
al Tribunal para dar comienzo a los ejercicios, 
entregarán al Presidente un trabajo de investi
gación o doctrinal propio y el programa de la 
asignatura, requisitos sin los cuales no podran 
ser admitidos a tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en los “Bole
tines Oficiales” de las provincias y en los tablo
nes de anuncios de los Establecimientos docen
tes, lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que así se ve
rifique sin más que este aviso.

Madrid. 3I de mayo de I927.—El Director ge
neral. González Oliveros.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 
3.» del Real decreto de I4 de abril de I9I6 y Real 
orden de esta fecha,

Esta Dirección general ha dispuesto que se 
anuncie para su provisión en propiedad, al turno 
de oposición libre, la Cátedra de Matemáticas del 
Instituto Nacional de Segunda enseñanza de 
Manresa. dotada con el sueldo anual de 4.000 pe-

.Para ser admitido a estas oposiciones se re
quieren las condiciones siguientes, exigidas en e 
artículo 6.° del Real decreto de 8 de abril de I9I0:

1 .a Ser español, a no estar dispensado de es
te requisito con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo I67 de la ley de Instrucción publica de 9 
de septiembre de I857. . .

2 .a No hallarse el aspirante incapacitado pa
ra ejercer cargo público. , 111

3 .a Haber cumplido veintiún anos de edad.
4 a Tener el título correspondiente para el des

empeño de la vacante o el certificado de aproba
ción de todas las asignaturas de la Facu tad co
rrespondiente, pero entendiéndose que el oposi
tor que obtuviese la plaza no podra tomar pose
sión de ella sin la presentación del referido 1- 
tulo académico, cuyas condiciones habran d^ 
acreditarse antes de terminar el plazo de la con
vocatoria. _ . „La apreciación de estas condiciones con espon- 
de exclusivamente al Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes. ,Los aspirantes presentaran sus solicitudes en 
este Ministerio en el improrrogable termino de 
dos meses, a contar desde la publicación de este 
anuncio en la “Gaceta de Madrid , acompañadas 
de los documentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar los méritos y 
servicios a que se refiere el articulo 7.0 del Regla
mento de 8 de abrí! de I9I0 y recibo de haber
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abonado en la Habilitación de este Ministerio 50 
pesetas de derechos de examen, como previene 
el Real decreto de 18 de junio de I924.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid 
les bastará acreditar, mediante recibo, haber en
tregado, dentro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos el pliego certifi
cado que contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El día que los aspirantes deban presentarse al 
Tribunal para dar comienzo a los ejercicios, en
tregarán al Presidente un trabajo de investiga
ción o doctrinal propio-y el programa de la asig
natura ; requisitos sin los cuales no podrán ser ad
mitidos a tomar parte en las oposiciones. ,

Este anuncio deberá publicarse en los “Boleti
nes Oficiales” de las provincias y en los tablo
nes de anuncios de los Establecimientos docen
tes ; lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que así se ve
rifique sin más que este aviso.

Madrid, 3I de mayo de I927.—El Director ge
neral, González Oliveros.

(“Gaceta” 19 junio 1,927).

Núm. 4.346.

ds la S. 1 e hwrtal Ciudad de Zaragoza

Acordado por la Comisión municipal perma
nente la imposición de una contribución espe
cial para contribuir al gasto originado con mo
tivo de las obras de renovación de pavimento y 
aceras de la plaza de Lanuza, de conformidad 
con la facultad que le confieren ios artículos 354 
y 355 del Estatuto municipal y en cuantía igual 
al valor de un metro cuadrad*? de pavimento 
por cada uno lineal de fachada la parte corres
pondiente a la renovación del pavimento, y en 
la que señala la regla 2.a' del art. 355 del men 
cionado Estatuto la relativa a la de las aceras, a 
los fines prevenidos en el art. 357 del mismo 
cuerpo legal y por término de quince días há
biles, que comenzarán a contarse desde el sif 
guien'e al en que se publique este anuncio en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  déla pióvinciá, queda ex
puesto en e! Negociado de Hacienda de la secre
taría municipal el expediente relacionado con 
dicha contribución, a fin de que los interesados 
puedan examinarlo y promover dentro del ex
presado plazo, y de siete días más las reclama
ciones que consideren pertinentes.

Asimismo y por medio de este anuncio que
dan requeridos los propietarios de fincas a 
quienes afecte, la contribución expresada para 
que, si así lo acuerda la mayoría de los interesa
dos, constituyan en el plazo de quince días la 
asociación de carácter administrativo que deter
mina el art. 317 del Estatuto municipal y con re
lación a los fines que en el mismo se establecen. 

Zaragoza, 21 de junio de 1927. — El Alcalde, 
P. A., E. Armisén.

Núm. 4.355.

CUERPO DE TELEGRAFOS

Centro y Sección de Zaragoza.
Anuncio.

Autorizada esta Sección por la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos para anunciar 
concurso de propietarios para arriendo de loca
les con destino a la estación telegráfica de Cala- 
tayud, se hace público que se admitirán propo
siciones para dicho arriendo, por término de 
quince días, a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

El arriendo será por cinco años, prorrogable 
por la tácita por tiempo indefinido, hasta que 
cualquiera de las partes contratantes formule 
el desahucio, precisamente con tres meses de 
anticipación, plazo ampHable hasta otros tres,s 
la Administración Jo considera necesario para 
el completo desalojo del local: precio máximo 
tres mil pesetas anuales, pagaderas por trimes
tres vencidos.

Las proposiciones, extendidas en papel del 
sello correspondiente y acompañadas del cro
quis del edificio propuesto, deberán presentar
se en las oficinas de este Centro o en las de k 
estación de Calatayud.

Los gastos de este anuncio, así como los ¡H' 
herentes a la formalización del contrato serár 
de cuenta del rematante.

Zaragoza, veintitrés de junio de mil novecien 
tos veintisiete. — El Jefe del Centro, Manad 
L. de Cegama.

Núm. 4.345.

Delegación del Gobierno 
en el Banco de Crédito Industrial.

Auxilio a ¡as Industrias 
(R. D. de 24 de enero de 1926).

Número, 57.
I. Peticionario, D. Nicanor Pardo, PresideD' 

te del Consejo de Adm ni-traeión de la S- 
Saltos del Huerva y del Jalón.

II. Clase de industria, Central Hidroelé6' 
trica. J

III. Auxilio solicitado, préstamo de 150A 
pesetas. I

Dicha petición se hace pública para que 10? 
4ue se consideren con derecho a reclamar, e 
virtud de lo dispuesto en el citado R. D- Y 2 
los de 30 de abril de 1924 y Reglamento de 
de mayo del mismo año, contra la preinsef 
petición, formulen ante esta Delegación de¡ 
bierno, Paseo de Recoletos, 6, en el plazo 
ocho días hábiles, contados a partir de la ia50 
ción del presente anuncio, la protesta que 0 
rresponda, razonada, por escrito y en ejemp 
duplicado, presentándola directamente o re^ 
tiéndela por correo certificado. , 

Madrid, 23 de junio de 1927.—Delegación 0 
Gobierno, El Presidente, Garios Caamaño.
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Núm. 4.310.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS.

Avisos.
Habiendo terminado la ejecución de las obras 

de acopios y su empleo para conservación de la 
carretera de Znera a Murillo de Gallego, kiló
metros i al 5 y 25 al 27, el contratista D. Justo 
Aguirre, a quien se adjudicó la contrata por 
orden de 14 de enero de 1925, y a los efectos 
de la devolución de la fianza que se constituyó 
para responder de la contrata; se anuncia, de 
conformidad a la R. O. de 3 de agosto de 1910 
^Gaceta del 22), en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para 
que los Alcaldes de los Municipios a que afec
tan las obras, remitan, en el plazo de treinta 
días, a la Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia, certificación de haber o no reclamación 
contra el contratista por dichas obras; enten
diéndose que no hay reclamación alguna si no 
se reciben certificaciones.

Zaragoza, 22 de junio de 1927.—El Ingeniero 
Jefe, Luis M a Moreno.

* * *
Núm. 4.311.

Habiendo terminado la ejecución de las obras 
de reparación de explanación y firme de la ca
rretera de Zuera a Murillo de Gallego, kilóme
tros 6 al 14. el contratista D. Justo Aguirre, a 
quien se adjudicó la contrata por R. O. de 20 
de febrero de 1925, y a los efectos de la devo
lución de la fianza que se constituyó para res
ponder de la contrata; se anuncia, de confor
midad a la R. O. de 3 de agosto de 1910 (Gaceta 
del 22), en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los 
Alcaldes de los Municipios a que afectan las 
obras, remitan, en el plazo de treinta días, a la 
Jefatura de Obras públicas de la provincia, cer- 
libcación de haber o no reclamación contra el 
contratista por dichas obras; entendiéndose que 
oo hay reclamación alguna si no se reciben cer- 
i^caciones.

Zaragoza, 22 de junio de 1927.—El Ingeniero 
"Ofe, Luis M.a Moreno.

SECCIÓN SEXTA

Confección y exposición de documentos.
Comislciies de evaluación.

los plazos y a los efectos reglamentarios, 8^ 
p-aüan expuestos al público, en los sitios de costitm 
re- los siguiente?; documentos, pertenecientes a lo^ 

febles qUe ge expresan:
Cuentas municipales.

Núm ro 4.328 Mequin nza.- Ejercicios 1923
; tóm stral de 19'd, 1921 25 y 1925-26.

Rticuento de ganadería.
Número 4.381 Las Caerlas 

— 4.o8J Lagata

Repartimiento general.
Número 4.326 Torres d Berrellén

— 4.332 Nuévalos
— 4.333 Lagata
— 4.352 Purroy

Repartimiento sobre plagas «el campo.
Número 4.327 Ainzón

— 4.328 Bur ta
— 4 830 Cabañas de Ebro
- - 4.331 Las Cu- rías
— 4.333 Lagata
— 4.334 ('adrete

/ — 4.336 Viilarroya de la Sierra
— 4.337 Quinto
— 4.318 Encinacorba
— 4.350 Luesia
— 4.351 Purroy
— 4.354 La Muela

Figueruelas. N.° 4.349.
Por término da tres días, a contar desde el 

en qua aparezca el presente anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se recaudará en 
esta Casa Consistorial el primero y segundo 
trimestres del reparto general del año corrí-n- 
te y las restas de anteriores con el apremio de 
prim r grado, según s • determina en la instruc
ción vigente.

Figueruelas, 22 de junio de 1927.—El Alcalde, 
Nemesio López.

Velilla de Jiloca. N.° 4.353.
El día veintinneve del actual y hora do ¡as 

dos d la tard , tendrá lugar - n la Casa Consi- 
torial la subasta de p sas y medidas, por < 1 
ti rapo que m dia desde prim ro de julio a 
treinta y uno de diciembre d 1 corrí nte año, 
bajo el tipo en alza de cuatrocientas pt s tas.

Velilla d Jiloca, 22 de junio da 1927.—El Al
calá- , Tomás Catalán.

Ainzón. N.° 4.273.
D. Ramón Andréu Lisbona, Secretario del 

Ayuntamiento constitucional de la villa de
Ainzón;
Certifico-. Que los acuerdos tomados por la Co

misión permanente de este Ayuntamiento, du
rante los meses de enero, febrero, marzo y abril 
del corriente año, son en extracto del tenor si
guiente.

Sesión ordinaria de l.° de enero. — Aproba
ción del acta anterior y lectura de la correspon
dencia. Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por la permanente durante el ejerci
cio semestral de 1926, presentado por m Secre
tario de la Corporación. Se da cuenta de haber
se recibido aprobado por la Excma. Diputación 
provincial, el padrón de cédulas personales de 
este Municipio, formado para 192C Sin más 
asuntos. , . , .,

Sesión ordinaria de 8 de enero. Aprobación 
del acta anterior y lectura de la corresponden
cia Se acuerda anunciar el oportuno concurso 
- ara ¡a provisión de la plaza de Comadrona ti
tular. Se aprueba la cuenta presentada por el
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agente de este Ayuntamiento en la capital (Ban 
co Zaragozano) correspondiente al ejercicio se
mestral de 1926. Sin más asuntos.

Sesión ordinaria de lo de enero. — Aproba
ción del acta anterior y lectura de la correspon
dencia. Comisionar al Secretario de la Corpora 
ción para ostentar la representación del Muni 
cipio en la Junta de representantes del partido 
judicial, para el examen de la cuenta del ramo 
de Cárceles de 1925, y formación de los presu
puestos para 1927. Sin más asuntos.

Sesión ordinaria de 29 de enero. — Aproba
ción dei acta anterior y lectura de la correspon- 

' dencia. Distribución de fondos del mes. Sin más 
asuntos.

Sesión ordinaria de 5 de febrero. — Aproba
ción del acta anterior y lectura de la correspon
dencia. Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por la permanente durante el mes de 
enero. Sin más asuntos.

Sesión ordinaria de 12 de febrero.— Aproba
ción del acta anterior y lectura de la correspon
dencia. Dar cuenta de no haberse presentado 
reclamación alguna contra el proyecto de modi
ficaciones del presupuesto ordinario de este Mu
nicipio, formado para 1927, y acordar se someta 
a la aprobación definitiva de Ayuntamiento ple
no. Se acuerda celebrar la fiesta del árbol el día 
23 del corriente, a las dos de la tarde, previa in
vitación a los señores Maestros, Autoridades lo- ■ 
cales, Junta de primera enseñanza y demás ve- i 
cinos de la localidad. Sin más asuntos.

Sesión ordinaria de 26 de febrero.—Aproba ; 
ción del acta anterior y lectura de la correspon
dencia. Distribución de fondos del mes. Nom
bramiento de Médico para el reconocimiento de 
los mozos en el actual reemplazo al titular don 
Francisco Lasala Llanas, y tallador de los mis
mos al Alguacil Venancio Clavería García. Se 
acuerda designar al Concejal D Santiago Pardo j 
Jiménez para que ejerza las funciones de Regí- i 
dor Síndico en todas las operaciones del reclu- j 
tamiento de corriente año, e igualmente fueron , 
designados los señores peritos y testigos que । 
han de actuar en los expedientes de solicitud de : 
prórrogas de primera clase. Sin más asuntos.

Sesión ordinaria de 5 de marzo.—Aprobación i 
del acta anterior y léctura de la corresponden- I 
cia. Se acuerda transmitir a la señora Maestra 
D.a Matilde Terraz el agradecimiento sincero de 
esta Corporación, por el interés demostrado en 
progreso de la enseñanza en esta villa estable
ciendo espontáneamente la clase nocturna de 
adultas analfabetas, cuyos resultados fueron tan 
satisfactorios. Se aprueba el extracto de los 
acuerdos adoptados por esta Permanente duran
te el finado mes de febrero. Sin más asuntos.

Sesión ordinaria de 19 de marzo. — Aproba
ción del acta anterior y lectura de la correspon
dencia. Se acuerda autorizar a la Alcaldía para 
que solicite de la Exema. Diputación provincial 

. Ja venida del señor Arquitecto, con el fin de le
vantar los planos necesarios para las obras de 
carácter sanitario que se proyectan, con el fin 
de poder tomar parte en el concurso anunciado 
para subvenciones de las mismas. Se acuerda 

nombrar Comisionado para el jnielo de revisio. 
nes, al Secretario de la Corporación D. Ramón 
Andréu. Sin más asuntos.

Sesión ordinaria de 26 de marzo — Aproba
ción del acta anterior y lectura de la correspon
dencia. Se acuerda la distribución de fondos del 
mes. Sin más asuntos.

Sesión ordinaria de 9 de abril.-- Aprobaciór, 
del acta anterior y lectura de la corresponden
cia. Se acuerda aprobar el extracto de ios acuer
dos adoptados por esta permanente durante el 
tinado mes de marzo. Acuerdo de adquirir un 
retrato de S. M. la Reina Doña Victoria Enge 
nía, como Presidenta de la Cruz Roja Española, 
con destino a la Sala de sesiones de este,Ayun
tamiento. Se acuerda la suscripción a la Gaceta 
de Madrid, desde primero dei corriente meí, 
Sin más asuntos.

Sesión ordinaria de 23 de abril. -Aprobacióii 
dei acta anterior y lectura de la corresponden
cia. Se acuerda la distribución de fondos de! 
mes. Sin más asuntos

Y para que conste, en cumplimiento y a io; 
efectos de lo que preceptúan los artículos 136y 
227, número 5.°-del Estatuto municipal, y riar 
tículo 2.°, número 10 del Reglamento de Secre
tarios y empleados municipales de 23 de ago^ 
de 1924, expido la presente, que visa el señor 
Alcalde, y firmo en Ainzón, a diez y siete de ju
nio de mil novecientos veintisiete.—El Secretó- 
rio, Ramón Andréu. — V.° B.°— El Alcalde, Car
los Zalaya. I

D. Ramón Andréu Lisbona, Secretario de. 
Ayuntamiento constitucional de la villa de 
Ainzón;
Certifico: Que ios acuerdos tomados por es» 

Ayuntamiento pleno, durante el primer cuatrij 
mestre del presente año, son en extracto d 

I tenor siguiente:
5 Sesión extraordinaria de l.° de enero. 
. mar las listas electorales de Compromisarios^ 
i Sesión extraordinaria de 9 de enero.— 

mación del alistamiento de mozos para el ree 
plazo de 1927.

Sesión extraordinaria de 30 de enero.—nc‘ 
! tificación del alistamiento de mozos.

Sesión extraordinaria de 31 de enero.—Ap 
hación del acta de la sesión anterior., p88’^, 
ción de los Vocales natos de las Comisión^ 
evaluación de las partes Real y Personal ne 
parto de Utilidades para 1927. Fijando el r 
del jornal regulador de un bracero de esta 10 
lidad, para los efectos de quintas, en 3*50 p ' 
tas. Aprobar el extracto de los acuerdos a ' । tados por el pleno durante el ejercicio 
tral de 1927, presentado por el Secretario 
Corporación. Sin más asuntos.

i Sesión extraordinaria de 13 de febrero."^} 
tificación definitiva y cierre del alistamieD 
mozos. ,

Sesión extraordinaria de 16 de 
Aprobar definitivamente el presupuesto oiu^, 
rio de este Municipio, formado para el 

, de 1927, fijando los ingresos en 46 187 pes
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17 céntimos, y los gastos en igual cantidad. 
Sin más asuntos.

Sesión extraordinaria de 20 de febrero.- 
Aprobación del acta de la sesión anterior. Como 
resultado del concurso anunciado para la pro
visión de la plaza de Comadrona titular de este 
Municipio, se nombra a D.a Antonia Terraza 
Martínez, con el haber anual de 25 pesetas. Se 
acuerda proceder con la mayor premura a la 
construcción del Lavadero público, retretes y 
cubrimiento del río Luchan, por el sistema de 
administración municipal directa, abonando 
tanto a los peones braceros como a los carros 
que se emplearen las tres cuartas partes del 
jornal ordinario. Sin más asuntos. , .

Sesión extraordinaria de 6 de marzo." Clasi
ficación y declaración de soldados de los mozos 
del actual reemplazo y revisión de los de años 
anteriores.

Sesión extraordinaria de 20 de marzo.—Infor
mar los expedientes de solicitud de prórrogas 
de incorporación a filas de primera clase, y fa
llo de las demás incidencias pendientes. Sin más 
asuntos.

Y para que conste, en cumplimiento y a los 
efectos de lo que preceptúan los artículos 136 y 
227 número quinto del Estatuto municipal, y el 
segundo número del Reglamento de Secretarios 
y empleados municiales de 23 de agosto de 1924, 
expido la presente, que visa el señor Alcalde y 
firmo en Ainzón. a diez y siete de junio de mil 
novecientos veintisiete.—El Secretario, Ramón 
Andréu.—V.° B.°—El Alcalde, Carlos Zalaya.

1  • — ■ »■— ... ■ i —e— «*. V «wm. " •- mil.. I |-Ii- -.1-,- I

SECCIÓN SÉPTIMA
Udministración de Justicia

Requisitorias.
"ajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de tncu- 

fTÍr en las demás responsabilidades legales, de no pre- 
’entarse ios procesados que a continuación se expresan, 
",1 el plaso que se les fija a contar desde el día de la 
M)licaci¿n del anuncio en este periódico oficial y ante 
■ ’ lúes o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
"wplasa, encargándose a todas las Autoridades y Agen- 

de la Policía judicial procedan a la busca, capturo 
j' coducción de aquellos, poniéndolos a disposición de 
'icko Jues o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 

'■ 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có- 
’^go de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia- 

■’úento de Marina Militar. ■
Nú ni. 4.339.

, ISO LAMARCA, Victoriano; hijo de Nemesio 
Consuelo, natural de Sádaba, provincia 

Zaragoza, de estado soltero, de profesión la- 
'^uior, de veintidós años de edad, cuyas señas 
l1' fonales son desconocidas; estatura un metro 
p1 milímetros; domiciliado últimamente en 
^^ncia y sujeto a expediente por haber falta- 
rO a concentración a la Caja de Recluta de Za- 
.y023, núm. 66, para su destino a cuerpo; com- 
^■''’/Cerá dentro del término de treinta días, en 

ante el Juez instructor D. Alfonso Gal 
Cambás, Teniente do la agrupación do 

Olería de Campaña de Melilia.

Melilla, 11 de junio de 1927. — El Teniente 
Juez Instructor, Alfonso Calderón.

JUZGADOS DE PRIMER^ INSTANCIA

Núm. 4.317.
Belchite.

Cédala de requerimiento.
En virtud de lo acordado por el señor J ¡ez 

de primera instancia de este partido, en provi
dencia de hoy, dictada en cuenta jurada presen
tada por el Secretario judicial D. Juan Bajo Vi
cente, con motivo del juicio de abintestato pre
venido de oficio por fallecimiento de D. Anto
nio Used Ruiz, se requiere en forma por la 
presente cédula a la herencia yacente y here
deros desconocidos del mismo, para que en el 
plazo de ocho días paguen, con las costas, al 
expresado Secretario las cuatrocientas cuaren
ta y nueve pesetas y sesenta y un céntimos a 
que asciende el importe de sus honorarios y 
suplidos; bajo apercibimiento de apremio y de 
pararles el perjuicio a que en derecho hubiere 
lugar.

Belchite, veintiuno de junio de mil novecien
tos veintisiete.—El Secretario ejerciente, Al
berto Sebastián.

Núm. 4 315.
Zaragoza -Pilar.

D. Angel Villar y Madrileño Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente-edicto se cita, llama y emplaza 

a cuantos parientes se crean con derecho a Ja 
herencia de una tal Flora Gracia Ramírez, veci
na de esta ciudad, en la callo de la Parra, nú
mero 19, de sesenta y cinco años de edad, solte
ra, que falleció en el Hospital civil de esta ciu
dad el día 13 de abril último, cuyos parientes 
deberán presentarse en este Juzgado del distri
to del Pilar, secretaría del Sr. Calvo, dentro del 
término de treinta días, a contar desde el si
guiente al en que el presente aparezca en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y Gaceta de 
Madrid, a justificar en forma su derecho, todo 
lo cual tengo acordado en diligencias de pre
vención de abintestato de oficio por fallecimien
to de dicha Flora Gracia.

Dado en Zaragoza, a veintiuno de junio de 
mil novecientos veintisiete.—Angel Villar y Ma
drileño.—D. S. O., Santiago Calvo.

Núm. 4.316.
Zaragoza.—Pilar. 

Cédisla de citación.
El señor Juez de instrucción del distrito del 

Pilar de Zaragoza, en providencia de esta fecha, 
dictada en sumario número 158 de 1927, sobre 
corrupción de menores, ha acordado se cite a 
Bianquita Levante, artista que en el mes de 
mayo último estuvo trabajando como tal en el 
cabaret «Maxim’s», de esta ciudad, y domici
liada en la calle de la Libertad, número 14, 
para que dentro del término de diez días com
parezca ante este Juzgado, sito Democracia, 
<.4, al objeto de recibirle declaración como tes
tigo un indicado sumario.
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. Zaragoza, 22 de junio de 1927.—El Secretario, ¡ 
Manuel Bibrián.

. Núm 4.356.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de notificación y requerimiento.
El señor Juez de primera instancia del dis

trito del Pilar de Zaragoza, en los autos de jai- : 
ció ejecutivo promovido por doña Teresa Iz- i 
quierdo e Izquierdo y don Argimiro Izquierdo i 
Bayo, contra don Manuel López Gastón sobre 
pago de pesetas, ha dictado la providencia que I 
a la letra dice:

i Providencia. — Juez, Sr. Villar. — Zaragoza, 
once de junio de mil novecientos veintisiete.

El anterior escrito únas ? a los autos de su 
razón, y en su vista, mediante cédula que sein- 1 
sertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin , 
cía, requiérase al depositario Administrador ju- , 
dicial Belipe Lierta López, para que en el im- - 
prorrogable término de ocho días rinda ante ; 
este Juzgado cuenta justificada de su gestión, i 
consignando el saldo que resulte y apercibién- ; 
dolé que de no verificarlo se procederá contra i 
él a lo que haya lugar en derecho.—Lo mandó ' 
y firma S. Sa’.—Doy fé: Villar.-Ante mí, Celes- i 
tino Suárez.

Y para que sirva de notificación y requerí- , 
miento en forma al expresado Felipe Lierta i 
López, a los efectos, término y apercibimiento 
ordenados y cuyo actual paradero del mismo 
se ignora, expido la presente, que firmo en Za
ragoza, a diez y ocho de junio de mil novecien
tos veintisiete. -El Secretario, Celestino Suárez. ;

Núm. 4.357.
Zaragoza .—Pilar.

Edicto.
D. Simón Mora Gracia, Comisario de la quiebra , 

del comerciante de esta plaza D. Higinio
Arantegui;
Hego saber: Que ha sido señalado el once de ! 

julio próximo, a las diez y seis horas, para la 
celebración, en la Sala-Audiencia de este Juz
gado, de la primera subasta de los biep^B mué- , 
bles, consistentes en maquinaria y mercancías i 
propias de la industria de curtidos a que sa de
dicaba • 1 quebrado, cuyos bienes han sido va- i 
lorados en once mil doscientas noventa y seis ' 
pesetas quince céntimos.

Para poder tomar parte en ¡sa subasta, debe
rán los ücitadores consignar previamente en la i 
mesa del Juzgado o establecimiento al efecto 
destinado, el diez por ciento de la tasación y ex- i 
hibir su cédula persona!; que no serán admisi
bles posturas que no cubran el valor dado a los 
bienes, los cuales podrán ser examinados por i 
los que pretendan intervenir en la subasta, ha
llándose en la calle Ho-pitalito, número cinco, 
y facilitará las llaves de los almacenes en que 
se encuentran, la Sindicatura de la quiebra, 1 
domiciliada Palomar, cuatro duplicado, y por 
último que serán preferidos los licitadores que ¡ 
pujen por la totalidad de los bienes.
. Dado en Zaragoza, a veintitrés de junio de 
mil novecientos veintisiete. — Simón Mora. 
El Secretario, Celestino Suárez.

PARTE NO OFICIAL
Banco de Aragón. — Zaragoza

El Consejo de Administración de este 
blecimiento ha acordado distribuir un divideL 
do activo del 4 por 100 a cuenta de las u'M 
des del presente ejercicio.

Este dividendo, número treinta y tres, se 
gará a razón de veinte pesetas por acción- 
partir del día primero de julio próximo, en Is 
oficinas de la Sociedad, en Zaragoza, y las i!; 
sus sucursales: en Bilbao, en el Banco de Bil 
bao; en Madrid, Banco Urqnijo y Banco España 
de Crédito; en Pamplona, en «La Vasconia»; ei 
San Sebastián, en el Banco Guipúzcoa, y ea 
Vitoria, en el Banco de Vitoria, presentaudi 
al efecto ios extractos de inscripción para es
tampar el correspondiente cajetín.

Zaragoza, veintiuno de junio de mil novecien
tos veintisiete. — El Secretario, Joaquín Bar
da vio.

Banco de Aragón. —- Zaragoza.
Habiendo sufrido extravío los r Aguardos q1” 

a continuación se detallan, se anuncia al públiü 
por primera vez, en cumplimiento de lo prec-f j 
tuado en 1 artículo sesenta y cuatro del Regbl 
m nto de este Banco: i

Depósito voluntario, núm. 10 377, expedí™ 
por esta C ntral el 10 de murzo d<? 1926 a hw 
de D. Francisco M~rino García, por pesetas e l 
rainales 500, en una acción d i Banco AragoPl 
de Seguios y Crédito. ’

Idem, núm. 10.378. expedido por esta Cí - 
tral é' 10 de marzo de 9 6, a favor de D. Ff® 
cisco M riño García, por pes tas nomiril- 
•2.000, en Obligaciones f. c. de Sádaba a GaN

Imposición en metálico, núm. 253, exp- d¡^ 
por la sucursal de este Banco en Barbastrir1 
20 d marzo d - 1925, a favor do D. PonciN 
Giral Albas, por pesetas 1.000.

D pósito voluntario, núm. 19, exp didop^* 
la sucursal de este Banco en Barhastro el 3 
julio de 1916, a favor de.D. José Cortina 
y D.a María Latorre Campo, indistintameD1’ 
por pesetas nominal s 2.5C0, d - Deuda perpe 
tua 4 por 100 Interior. \ j

Idem., núm. 4.875, f xpr dido por esta Ct i'’, 
el 13 de mayo de 1918, a favor do D.
Moneo Ruiz y D.a Juliana Díaz Perea, ii^15! 
tamente, por pesetas nominales 3.010. en a00''1 
nes del Banco Español del Río de la Pirita- .

Resguardos de «Valores en pod rde Gor^, 
póngales», expedidos por la sucursal de 
Banco de Tortosa, con los números 3, 4 y y'.‘ 
9 do noviembre do 1926, a favor de I) 
co Queralt Grúa, por marcos nominales ’ 
500 y 66 000, respectivamente, en Cédulas 4P 
1( 0 del Banco Hipotecario de Berlín.

Zaragoza, 23 de junio de 1927. -ElSecri ':“ 
Joaquín Barda vio.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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